
 
 
 

 

 

ITP-064/2025 
 

Página 1 de 18 
Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México.  

Tel: (55) 5241 2700       www.gob.mx/inea 

  

CONTRATO CERRADO CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DEL LICENCIAMIENTO DE SEGURIDAD 
PERIMETRAL EN EL 2025, DE CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO “EL INEA”, REPRESENTADO 
POR EL C. RODRIGO MENÉNDEZ ROLDÁN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO EN 
ESTE ACTO POR EL C. RAFAEL RAMOS VAZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS TECNOLÓGICOS, EN “EL INEA”, EN OFICINAS 
CENTRALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO PERSONA ADMINISTRADORA DEL 
CONTRATO; EL C. ROBERTO RAMÍREZ GUZMAN, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
SOPORTE TÉCNICO, CENTRO DE DATOS Y COMUNICACIONES, EN OFICINAS 
CENTRALES, QUIEN FUNGIRA COMO PERSONA SUPERVISORA DEL CONTRATO, Y 
POR LA OTRA PARTE, G U I A R COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS, S. A. DE C. V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA 
POR EL C. GUILLERMO CHAVARRIA VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
DECLARACIONES 

 
I.  “EL INEA” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en el 
sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública y Subsecretaría de Educación 
Básica con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial el 28 
de agosto de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 31 de ese 
mismo mes y año, reformado por diverso de fecha 17 de agosto de 2012, publicado en el 
DOF el 23 de agosto de 2012. 
 
I.2 Conforme a la escritura pública número 63,712 de fecha 20 de marzo de 2025, pasada 
ante la fe del Lic. Gabriel Benjamín Díaz Soto, titular de la notaría pública número 131 de 
la Ciudad de México, el C. Rodrigo Menéndez Roldán, Apoderado Legal y Titular de 
Unidad de Administración y Finanzas de “EL INEA”, en oficinas centrales, con R.F.C. 
MERR870509EH8, es la persona servidora pública que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
I.3 De conformidad con el Manual General de Organización de “EL INEA” 2024, suscribe 
el presente instrumento jurídico el C. Rafael Ramos Vázquez, Subdirector de Recursos 
Tecnológicos, en oficinas centrales, con R.F.C. RAVR810717QQ2, persona facultada para 
administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito, firmado por el servidor público facultado para ello, informando a 
“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
I.4 De conformidad con el Manual General de Organización de “EL INEA” 2024, suscribe 
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el presente instrumento jurídico el C. Roberto Ramírez Guzmán, Jefe del Departamento 
de Soporte Técnico, Centro de Datos y Comunicaciones, en oficinas centrales, con, 
R.F.C. RAGR740522162, persona facultada para supervisar la realización de la prestación 
del servicio, conforme a los términos y condiciones establecidas en el Contrato y su ANEXO 
ÚNICO, (el cual se conforma por el Anexo Técnico, Propuesta Técnica y Propuesta 
Económica del PROVEEDOR). 
 
I.5  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
Invitación a cuando menos Tres Personas, de carácter Nacional Electrónica, número 
IA-11-MDA-011MDA001-N-46-2025, Código de Expediente E-2025-00098040, número de 
contrato en Compras MX C-2025-00126742, para la Contratación del Servicio de 
Licenciamiento de Seguridad Perimetral en el 2025, al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 33 
párrafo primero, 35, fracción II, 39, fracción I, 55, párrafo primero, 66, 67 y 69 último párrafo 
del DECRETO por el que se expide la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en lo sucesivo la “LAASSP”, 81, y 84 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en términos del artículo 
cuarto Transitorio del citado Decreto, en lo sucesivo “RLAASSP”, notificando el acto de 
fallo de la Invitación de mérito, el día 28 de noviembre de 2025. 
 
I.6 “EL INEA” cuenta con suficiencia presupuestaria SRT/015/2025, con folio de 
autorización 5390 de fecha 19 de marzo de 2025, otorgada en la partida presupuestal 
32701, “Patentes, derechos de autor, regalías y otros”, emitida por la Subdirección de 
Presupuesto y Recursos Financieros en “EL INEA”. 
 
I.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado a “EL INEA”, el 
Registro Federal de Contribuyentes INE810901CP4. 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en la calle de Francisco Márquez 160, colonia Condesa, 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente.  
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que:  
 
II.1 G U I A R COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS, S. A. DE C. V., es 
una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita 
a través de la escritura pública 39,114, de fecha 27 de noviembre de 2001, otorgada ante 
la fe del Licenciado Salomon Vázquez Varela, Notario Público Número 30 del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, misma que ha sufrido modificaciones; cuyo 
objeto social es la compra, venta, importación, exportación, fabricación, reparación, 
mantenimiento, alquiler y distribución de toda clase de equipo de cómputo, materiales, 
partes, componentes, refacciones, así como de programas de computación y software en 
general y la prestación de servicios de consultoría y asesoría en sistemas, entre otros, 
inscrita en el Registro Público de Comercio, con el folio mercantil electrónico número 
296028 de fecha 29 de agosto de 2002. 
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II.2 El C. Guillermo Chavarria Villaseñor, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como 
lo acredita con la escritura pública número 38,375 de fecha 11 de octubre de 2023, otorgada 
ante la fe del Licenciado Guadalupe Guerrero Guerrero, Notario Número 160 del Distrito 
Federal (hoy Ciudad de México), mismas que bajo protesta de decir verdad manifiesta no 
le han sido limitadas ni revocadas en forma alguna. 
 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GUI0111277B2 
 
II.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de las obligaciones 
fiscales, en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, 
así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS); lo que acredita con la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones 
Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como las Constancias de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 
 
II.6 Tiene establecido su domicilio en calle Tijuamaloapan, número 11, colonia San Andrés 
Totoltepec, Demarcación Territorial, Tlalpan, C.P. 14400, Ciudad de México, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
II.7 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
 
III.1 Es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INEA” la contratación del 
Servicio del Licenciamiento de Seguridad Perimetral en el 2025, en los términos y 
condiciones establecidos en la Convocatoria para la Invitación a cuando menos Tres 
Personas, Nacional Electrónica, IA-11-MDA-011MDA001-N-46-2025, este contrato y su 
ANEXO ÚNICO. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
“EL INEA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por la prestación del 
servicio objeto de este contrato, la cantidad de $1´243,029.00 (Un millón doscientos 
cuarenta y tres mil veintinueve pesos 00/100 M.N.) más impuestos que ascienden a 
$198,884.64 (Ciento noventa y ocho mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 64/100 M.N.) 
dando un total de $1´441,913.64 (Un millón cuatrocientos cuarenta y un mil novecientos 
trece pesos 64/100 M.N.) 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
 

PARTIDA CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD  
COSTO 

UNITARIO 

IMPORTE 
ANTES DE 

I.V.A. 

1 

Renovación de licencia por doce 
meses de Firewall FORTINET 
modelo FORTIGATE 600E con 
números de serie: 
FG6H0ETB21903106 y 
FG6H0ETB21903038 para 
Oficinas Centrales. Incluye para 
los FORTIGATE, FORTICARE y 
FORTIGUARD UTP que incluye 
devolución y remplazo por fallas 
de hardware, incluye póliza de 
soporte durante la vigencia del 
servicio de licenciamiento. 
 
Vigencia del servicio de 
licenciamiento: la vigencia del 

uso de las licencias será de doce 
meses. La entrega del servicio de 
licenciamiento, así como el inicio 
de su vigencia, será a más tardar 
dentro de los 5 días naturales 
contados a partir de la 
comunicación del fallo. 
 

Licencia 2 $477,998.00 $995,996.00 

Renovación de licencia por doce 
meses de Firewall FORTINET 
modelo FORTIGATE 80F con 
números de serie: 
FGT80FTK21023084,  
FGT80FTK21023463, 
FGT80FTK21023903, 
FGT80FTK21008748, 
FGT80FTK21024259, 
FGT80FTK21024177, 
FGT80FTK21022632, para 
Oficinas Centrales y Unidades de 
Operación. Incluye para los 
FORTIGATE, FORTICARE y 
FORTIGUARD UTP que incluye 
devolución y remplazo por fallas 

Licencia 7 $33,539.00 $234,773.00 
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de hardware, incluye póliza de 
soporte durante la vigencia del 
servicio de licenciamiento.  
 
Vigencia del servicio de 
licenciamiento: la vigencia del 

uso de las licencias será de doce 
meses. La entrega del servicio de 
licenciamiento, así como el inicio 
de su vigencia, será a más tardar 
dentro de los 5 días naturales 
contados a partir de la 
comunicación del fallo.  
 

Renovación de licencia por doce 
meses de software para reporte 
de análisis de seguridad 
FORTIANALYZER 200F, con 
número de serie: FL-
2HFTB19000665 incluye póliza 
de soporte durante la vigencia 
del servicio de licenciamiento.  
 
Vigencia del servicio de 
licenciamiento: la vigencia del 

uso de las licencias será de doce 
meses. La entrega del servicio de 
licenciamiento, así como el inicio 
de su vigencia, será a más tardar 
dentro de los 5 días naturales 
contados a partir de la 
comunicación del fallo. 
 
Debido al anuncio del End of 
Sale (fin de comercialización a 

partir del 2026/07/01) por parte 
del fabricante Fortinet del 
modelo FortiAnalyzer 200F, se 

incluye en la presente propuesta 
un equipo de características 
superiores, el FortiAnalyzer 
FAZ-300G, con un periodo de 
licenciamiento de un (1) año 
como valor agregado, 

garantizando así la continuidad 
operativa y compatibilidad con la 
infraestructura Fortinet existente. 

 

Licencia 1 $52,260.00 $52,260.00 

 SUBTOTAL $1,243,029.00 

 I.V.A. $198,884.64 

 TOTAL $1,441,913.64 

 

De acuerdo a la Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR”, que conforma en el ANEXO ÚNICO del presente contrato. 
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TERCERA. ANTICIPO.  
Para el presente contrato “EL INEA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
“EL INEA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, en moneda nacional, a mes vencido conforme a la prestación del 
servicio realizada, y a entera satisfacción del Administrador del contrato, y de acuerdo con 
lo establecido en el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante de este contrato. 
 
Con fundamento en el artículo 73 de la “LAASSP”, el pago no podrá exceder de diecisiete 
días hábiles contados a partir de la entrega de la factura respectiva, previa realización de 
la prestación del servicio en los términos del instrumento jurídico y a entera satisfacción del 
Administrador del contrato, según lo establecido en su ANEXO ÚNICO. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de 
la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establecen los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, el desglose de la 
prestación del servicio realizada, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no 
existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 
prestación del servicio facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a “EL PROVEEDOR”, las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el 
CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con sus archivos electrónicos .XML y 
.PDF, por correo electrónico al Departamento de Control Presupuestal (DCP) de “EL 
INEA” (cdmartinez@inea.gob.mx y dpc_control@inea.gob.mx). El CFDI o factura 
electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación y aceptación de la prestación del servicio realizada, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá entregar al Departamento de 
Tesorería (DT), dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores al fallo, la documentación de 
forma física y electrónica que se cita abajo, con la finalidad de dar de alta en los Sistemas 
Federales de pago, Sistema de Contabilidad y Presupuesto SICOP y SIAFF de la Tesorería 
de la Federación: 
 

mailto:cdmartinez@inea.gob.mx
mailto:dpc_control@inea.gob.mx
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a) Acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así 
como sus respectivas modificaciones. 

b) Copia del instrumento notarial donde consten las facultades de representante y/o 
apoderado legal. 

c) Identificación oficial vigente (credencial de elector o cartilla del servicio militar 
nacional o cédula profesional o pasaporte) de la persona que se ostente como 
representante y/o apoderado legal. 

d) Copia de la Constancia de Situación Fiscal y Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) no mayor 
a 3 (tres) meses. 

e) Formato del Catálogo de Beneficiarios debidamente requisitado, con sello de la 
empresa y firma autógrafa del representante y/o apoderado legal, que podrá 
descargar para su llenado en la siguiente liga: 
https://www.sep.gob.mx/es/sep1/Formatos_Vigentes o solicitarlo al DT a las siguientes 
direcciones de correo electrónico: juangc@inea.gob.mx; dt_pagos@inea.gob.mx. 

f) Constancia del domicilio fiscal no mayor a 3 (tres) meses. 
g) Para el caso de personas físicas, copia de la Clave Única de Registro de Población 

(CURP). 
h) Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques 

abierta a nombre del beneficiario, que incluya el número de cuenta con once 
posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (CLABE) con dieciocho 
posiciones, que permita realizar transferencias electrónicas de fondos a través de 
los sistemas federales de pagos, esta debe incluir la sucursal de apertura de la 
cuenta bancaria. 

i) Datos correspondientes a COMPRASMx (Código de expediente, No. Procedimiento 
y código del contrato), requisito indispensable para realizar compromiso de pago. 

 
“EL INEA” pagará a “EL PROVEEDOR”, conforme a las condiciones que se consignan en 
el contrato y su ANEXO ÚNICO y quedará condicionado proporcionalmente, al pago que 
“EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales determinadas y 
verificadas por el Administrador del contrato. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
73, párrafo tercero, de la “LAASSP”. “EL PROVEEDOR” deberá reintegrar dichas 
cantidades, más las cargas financieras correspondientes, conforme a una tasa que será 
igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas 
en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INEA”. Para 
el efecto anterior, “EL PROVEEDOR” autoriza en este acto a “EL INEA” a deducir dichas 
cantidades de cualquier crédito pendiente de pago a través de una Nota de Crédito. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
La evidencia de la activación de la prestación del servicio de licenciamiento se entregará 
dentro de los 5 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la notificación 

https://www.sep.gob.mx/es/sep1/Formatos_Vigentes
mailto:juangc@inea.gob.mx
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del fallo en el domicilio: calle Francisco Márquez No. 160, segundo piso, colonia Condesa 
C.P. 06140, demarcación territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México; de acuerdo al apartado 
correspondiente del ANEXO ÚNICO, el cual forma parte del presente contrato. 

 
 

SEXTA. VIGENCIA. 
VIGENCIA DEL CONTRATO: A partir del siguiente día hábil de la notificación del fallo y 
hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 
VIGENCIA DEL SERVICIO: Será por 12 meses, la fecha de inicio será dentro de los 5 días 
naturales contados a partir de la comunicación del fallo 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INEA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o en la cantidad de la prestación del servicio, de conformidad con el 
artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea 
igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INEA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de la prestación del servicio, 
siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INEA”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INEA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de 
la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, 
salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
“EL INEA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
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Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA.  
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I de la “LAASSP”, 85, fracción III, 103 
del “RLAASSP”, y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible, la cual sólo se hará efectiva 
en proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante fianza 
expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de 
Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INEA”, por un importe equivalente al 10% del monto 
total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.).  
 
Dicha garantía deberá ser entregada a “EL INEA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) 
días naturales posteriores a la firma del presente Contrato.  
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INEA” podrá rescindir el contrato y dará vista a la Oficina de 
Representación en “EL INEA” para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente 
instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INEA” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INEA”, dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91 del “RLAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio 
fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL INEA” a 
más tardar dentro de los primeros 10 (diez) días naturales del ejercicio fiscal que 
corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INEA” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
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obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
B) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de 

los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 

incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos 

y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de 

su Reglamento.  

 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos (doce 

meses), contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los 

servicios prestados, siempre y cuando “EL INEA” no haya identificado defectos o vicios 

ocultos en la calidad de los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en 

los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos, asimismo 

FORTICARE y FORTIGUARD UTP que incluye devolución y remplazo por fallas de 

hardware, incluye póliza de soporte durante la vigencia del licenciamiento. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 
a) Realizar la prestación del servicio en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme 

a lo pactado en el presente contrato y su ANEXO ÚNICO. 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 

en el presente contrato y su ANEXO ÚNICO. 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INEA” o a 

terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de Anticorrupción y 

Buen Gobierno y la Oficina de Representación en “EL INEA”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INEA”. 
“EL INEA”, se obliga a: 
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación del servicio objeto del contrato. 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 
constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan 
éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 
cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
“EL INEA” designa como persona Administradora del presente contrato al C. Rafael 
Ramos Vázquez, con R.F.C. RAVR810717QQ2, Subdirector de Recursos 
Tecnológicos, en oficinas centrales, quien dará seguimiento y verificara el cumplimiento 
de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
La prestación del servicio se tendrán por realizada previa revisión de la persona 
Supervisora del presente contrato, el C. Roberto Ramírez Guzmán, con R.F.C. 
RAGR740522162, Jefe del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y 
Comunicaciones, la cual consistirá, en la verificación del cumplimiento de las 
especificaciones establecidas en el ANEXO ÚNICO, así como las contenidas en la 
Propuesta Técnica que forma parte del mismo. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
En el caso de que el licenciamiento una vez instalado y en operación dejen de funcionar 
conforme a las características técnicas establecidas en el ANEXO ÚNICO del presente 
contrato, el Administrador del contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” para que, en un 
término no mayor a 5 días naturales posteriores a la notificación, el licenciamiento funcione 
conforme a las características técnicas, considerando de ser necesario la reposición o 
sustitución del servicio de licenciamiento, si “EL PROVEEDOR” excede este periodo se 
obliga a pagar como pena deductiva el equivalente al 1% sobre el costo unitario del servicio 
de licenciamiento notificado por cada día natural de atraso contado a partir de la notificación. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL 
PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en 
el siguiente pago. 
 
De no existir pago pendiente, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INEA”.  
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
Asimismo, el Administrador del contrato notificará por escrito a “EL PROVEEDOR” de 
dicha penalización, para que éste realice el pago mediante transferencia electrónica a la 
cuenta bancaria que designe “EL INEA”, en caso de no realizar el pago de la deductiva 
dentro de los 5 días naturales, se aplicará sobre la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con el apartado correspondiente del ANEXO ÚNICO. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación del servicio objeto del presente contrato, se obliga a pagar como pena 
convencional, el equivalente al 1% sobre el importe del servicio de licenciamiento no 
entregado oportunamente, por cada día natural de atraso, sin incluir el impuesto al valor 
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agregado (I.V.A.), y serán calculadas por el Administrador del contrato, la que no excederá 
del monto de la garantía de cumplimiento, conforme a lo establecido en el ANEXO ÚNICO 
el cual forma parte integral de este instrumento jurídico. 
 
Asimismo, el Administrador del contrato notificará por escrito a “EL PROVEEDOR” de 
dicha penalización, para que éste realice el pago de la pena convencional podrá efectuarse 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 
(DPA´s), a favor de “EL INEA”; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de 
Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de la prestación del 
servicio realizada, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Se girará copia de este escrito a la Unidad de Administración y Finanzas de “EL INEA”, a 
fin de que tomen conocimiento de la misma. 
 
La pena tendrá como límite la aplicación de un equivalente al 5% considerando que, el 
porcentaje de la fianza es del 10% del monto total del contrato antes de I.V.A. no podrá 
exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, una vez alcanzado el 5% el 
INEA podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato respectivo y se hará efectiva 
la garantía de cumplimiento del mismo, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, 
no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
El pago de la prestación del servicio realizada quedará condicionado, proporcionalmente, 
al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por 
atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la 
Cláusula Vigésima Cuarta del presente contrato, denominada Rescisión, no procederá el 
cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
Para la prestación del servicio materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los insumos 
correspondientes a la prestación del servicio objeto del presente contrato, desde su lugar 
de origen, hasta las instalaciones señaladas en el ANEXO ÚNICO del presente contrato. 
 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación del servicio, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL INEA”. 
 
“EL INEA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto sobre el Valor 
Agregado (I.V.A), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INEA”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 
personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INEA” o a 
terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INEA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses 
de “EL INEA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 
civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sin generar conflictos, y a salvo. 
En caso de que “EL INEA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados 
por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
“LAS PARTES” acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
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Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el ANEXO ÚNICO 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INEA” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la 
prestación del servicio, de manera temporal, quedando obligado a pagar a “EL 
PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, 
al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INEA” así lo determina; y 
en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 
terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
“EL INEA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de la realización de la prestación del servicio 
originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INEA”, o se determine 
la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para  “EL INEA”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL INEA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  
a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o 
causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional 
de la prestación del servicio realizado, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I del artículo 
102 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
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“EL INEA” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato 
y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna 
de las siguientes causales: 
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación del servicio establecido en el 
presente contrato y su ANEXO ÚNICO; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
y por escrito de “EL INEA”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación del servicio objeto 
del presente contrato; 
e) Omitir realizar la prestación del servicio en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y su ANEXO ÚNICO; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el 
monto total de la garantía de cumplimiento del contrato. En caso de que la suma de las 
penas convencionales exceda el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato. 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para 
las deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL INEA” en los términos 
de lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente contrato, denominada 
Confidencialidad y Protección de Datos Personales del presente instrumento jurídico 
m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INEA”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 
reclamaciones y órdenes de “EL INEA”, cuando sea extranjero, e 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores, derivadas del presente contrato.  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INEA” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INEA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 



 
 
 

 

 

ITP-064/2025 
 

Página 16 de 18 
Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México.  

Tel: (55) 5241 2700       www.gob.mx/inea 

  

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL INEA” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. Iniciado un 
procedimiento de conciliación “EL INEA” podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realizará la prestación 
del servicio; el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación 
de “EL INEA” de que continúa vigente la necesidad de la prestación del servicio aplicando, 
en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INEA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INEA” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “EL INEA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se 
celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 
74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INEA” quedará 
expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto de la “LAASSP”. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INEA”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, por lo que deslinda de toda 
responsabilidad a “EL INEA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan 
efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún 
caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
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bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INEA”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INEA” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INEA” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INEA”, “EL PROVEEDOR” queda 
obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y 
el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 
respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas 
de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, 126 al 136 del 
“RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación del servicio objeto 
del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a su ANEXO 
ÚNICO, que forma parte integral del mismo, a la “LAASSP”, al “RLAASSP”; al Código 
Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento. 
 
TRIGESIMA. JURISDICCIÓN. 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico 
contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR 
“EL INEA” 

 

 
NOMBRE 

 
CARGO 

 

 
RFC 

 
RODRIGO MENÉNDEZ 

ROLDÁN 
 

 
APODERADO LEGAL DEL INEA Y 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

MERR870509EH8 

RAFAEL RAMOS 
VÁZQUEZ 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
TECNOLÓGICOS 

 
RAVR810717QQ2 

ROBERTO RAMÍREZ 
GUZMÁN 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
SOPORTE TÉCNICO, CENTRO DE 

DATOS Y COMUNICACIONES 
 

RAGR740522162 

 
 
 
 

 

NOMBRE RFC 

 
G U I A R COMERCIALIZADORA DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS, S. A. DE C. V. 
 

GUI0111277B2 

 

POR 
“EL PROVEEDOR” 



Contrato: ITP-064/2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: RAFAEL RAMOS VAZQUEZ Número de Serie: 1000000707861022

RFC: RAVR810717QQ2 Fecha de Firma: 04/12/2025 17:30

Certificado:

MIIGPDCCBCSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc4NjEwMjIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYwODAwMTEwMloXDTI4

MDYwODAwMTE0MlowgccxHTAbBgNVBAMTFFJBRkFFTCBSQU1PUyBWQVpRVUVaMR0wGwYDVQQpExRSQUZBRUwgUkFNT1MgVkFaUVVFWjEdMBsGA1UEChMUUkFGQUVMIFJBTU9TIFZBWlFVRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdyYWZhX3JhZnRlckBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUkFWUjgxMDcxN1FRMjEbMBkGA1UEBRMSUkFWUjgxMDcxN0hERk1aRjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIB

CgKCAQEAjPoPAhYwTnqWKu7Axf6UVltlH5Vjm9lE9rigHunkAhP+X+kH/QyJKnIccfinFaj5L1+hjNdopI1akeWmNncd33u3BisSa9bOyZUYgMQztnI09A5fzHGAiKz/Q7XL3bGkr/AIYzpkn3JeQ72rPaWeiPak

NpfaHE4kCqPfgD/qcYbwvIqQaf5TKsWmpKq61nE3k7lH4iHprN2xnYtkN5EGGVWUkx0JlY5IabBPMcqQsVNMe82XRSW3yVZd6lcXD6KzeW52NfFd/QdnPVjASIQHy9/om/wvuRQTghHzhjK40EAx5H1dPOralMAt

UN8YqnDOixdQfT+58Iw0jitmMNA3bQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEB

CwUAA4ICAQA1IqjUqunCcA20OV7G9knLrSpt5vyKCiSlxwUVRru6r2hgry5jaIjqTacFMQ6X6YV0O4t8ynLAsvGpHgCj/kenLTwUFS8QtwG2JKjHnoEMGNFVjAvMD7q4hQXlSmDKnUQOMignVXfE358hBVoDHDZv

DyknH4tBO4np1iDgUwuUCNR/02EvUpbNuxQal06MboM2fLX7+nkQCukXQrYxuMEiFlPWGhvg2nLDRDZDQxov/cFv+Kpx/3RCtMfEIaqbas55jmr5xct0JJpcjUwGunlRf2YtYJ1YK7h+eisw1zu+dv9baaRjEcxe

+VpamOoCjgVdMknF4wvpqKxCRTxCqEPVcD3EjWucARLiOb1O2W1NPIZotLBbRDmdNf1ki0yAbsSYLDvKXmeEionvfv7vNQxQJrigby3wniwtY525F8GOS+mZ9pgJ3mUrl822twa/fM6+HuapjD2RM1hOjeyLmgy/

wu+3eRQvipu16qJA1MtbOHKxSH7rrywUzpHfKLYAYfx9Opn9rkJcJJnOl9UbeUWHeZemWFNT481svFsdqCjZiqI+tJLm7hHnZDg2bPCtEu0SAUX2ymlUeiscur0eUZjILZqKOLddIKJgN3fyd/lGQ1opGm+UZMF3

v+4wg4MZ3Pqhy5OhbN2MdAWegqZHCbi5kbH6vFaDtjIslTOBKAOPcQ==

Firma:

Iknr2VZDCd/cVwzypVDEl94B0Wke8q9YjoL+4hqKA+V9voJBwKNDlHlky8sk2kuzEQto5pLNj94rkKYrOhtzeI9geVTNrdkZV9x1ijmmKnAa4czVXtd3Whog0JNiZ2xtwqpA9UzrDDbQbBmiWaR0IR2tMY7YnhfO

NcqekoUlbtlG+9h/DfBeGDWWH48PfD8JpkFs+cpXBCVMOxs49vIcoRQjgNh1ixU3VX/0oFulYTsNwkSL7B+VUTCH10T/2pzS81alFszYbur3gZ2tiuZqge27ILL8ncXCtFL4VrOfryMZToK3m8EF2FqeDpqlleur

b4dBKKprCFS9QZmJfr1Ehw==

 

Firmante: ROBERTO RAMIREZ GUZMAN Número de Serie: 1000000519242866

RFC: RAGR740522162 Fecha de Firma: 04/12/2025 17:33

Certificado:

MIIGLTCCBBWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTkyNDI4NjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MTkwMzQ4MjZaFw0yNzA0MTkwMzQ5MDZaMIHJMR8w

HQYDVQQDExZST0JFUlRPIFJBTUlSRVogR1VaTUFOMR8wHQYDVQQpExZST0JFUlRPIFJBTUlSRVogR1VaTUFOMR8wHQYDVQQKExZST0JFUlRPIFJBTUlSRVogR1VaTUFOMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3

DQEJARYTcm9iZXIwMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUkFHUjc0MDUyMjE2MjEbMBkGA1UEBRMSUkFHUjc0MDUyMkhERk1aQjAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjsAmsuB5b98B

6axBeofiAyDEEz1nSXCT7FYpy1l3CcfT3borDW/fBVIRaFkkpSJy8aMnEuzNyThZTJrdKIi/YvNdh9Oczutd29tUNZrgUmN/xRo7ACpdVD4j9sWpaXLUmoXosJaEMB52NfSyqdiNBqCiuFjSoHtRPCw4ip0dmUdv

VoTaTvllTBLAVfC2ga1ApQ3xENvyCYpTY4fEFVfGiDLx+esPg69OT8FN6eU1GzRvVixyhFHath1Kg27bTq2rYp1CA7tBEfdgvtWRw/aeBjV+1EqwUtSbMDFXIHRD0ZvLFkJyWzZfoNHchQKAhpx4f8C5W8pad/Lt

CnrAyKrW6wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB8+NwW4Y2o

T83vPUquDBSb/XB0sLXVrxuyNtkGQ7EqpyJJvN/tR9CPKE4fOSvOPnYgCfdmJnjSiph6IRUizwBKpK1oLjCy0w913PFWt2YgBWaRlqv+3j34LEsj0Sb425Jeiwsq2Tkz+yr7Rjws1es1NOhj4UUYRilHdJDtbRlr

MNvXA9pLYO2TSvhdJfXkzw5erl1N0T9b2yWUvcb1IPr48VQ/WCXzllgL/x/XQUXvhyw3v/oKy7QdvrDpAY0wAkBTwKPpULISdqnT9WNclo6NPgiILb4V9QWJBL0xC/Z1eidNH0hSm7oFoAwAY9p/QH61so7civfD

2XnFZ7tuZ1bKL8xzHgRBjAUJ8Y1BcKyhCos+qTmDHsgjAqmB9DqtICD/Fm9NFzD2UY9Vd3qA9UrSnAi4kD68NXV3YZIn533bD4qeJSVAvrogYbt9E+0FIJmp8j7H2wfVPKCyvoCmAUzUvKiwjBO/YDXJRCz3RPS3

AYycMwCKWuxoTcngtYFDLhlfmBS+SyeDXP0yoUMIHzZaMKGrwWulhtzRXjE/QgMklZ1MVXNj/CxxtnqTsCKFMFjaLH9b502ZtgfDiNe8n/E9jfFQVbC5QTgyYBmEhrMa827yk2ZeSkpN8xEkfADvIj2Lp4pbqQKl

QnOy0iDoMs/cf5BpHKQ9VnyFFS7ek7U9Lw==

Firma:

TjFxvOukftbHZUWEXD7Cpog1R2Tr72Qo91rnk0v4l3Gwlw0oPbo7kZUz++xNLdPyTfI7iHu6fYwwYirixLWFd0VcZrHqM1g+bkzUnLS8P1KaMSM3S8dMXRp29vAVQwDpyW0WOIsIjz5CQ9AaMiYAG9g21RYxdC6a

J29PXj9em2QJ2dUTuhqmH57WrUl8GFivgJG2bTDnwd058Mu1iJFwtERf+DYWQwkGzSfawQqfAvCFC2sZxwqhGHJ5JUiHLedomfXuhOGzNJRK+f4z7UGL/PxpQns0c3KXfNQqz8kRUAf7NfR1RH8DCWK5JeTFMp2w

k8MoCEL25eFLFFhXqoKqJg==

 

Firmante: RODRIGO MENENDEZ ROLDAN Número de Serie: 1000000510617151

RFC: MERR870509EH8 Fecha de Firma: 04/12/2025 19:29

Certificado:

MIIGNTCCBB2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA2MTcxNTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMDIwMjE3MzhaFw0yNjAxMDIwMjE4MThaMIHRMSAw

HgYDVQQDExdST0RSSUdPIE1FTkVOREVaIFJPTERBTjEgMB4GA1UEKRMXUk9EUklHTyBNRU5FTkRFWiBST0xEQU4xIDAeBgNVBAoTF1JPRFJJR08gTUVORU5ERVogUk9MREFOMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqG

SIb3DQEJARYYcm9kcmlnb21lbmVuOTRAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NRVJSODcwNTA5RUg4MRswGQYDVQQFExJNRVJSODcwNTA5SERGTkxEMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC8

M+wOkj0G/AICJT9skApWSow/O/XBWYA9nKFX7hOTLmuF1yGvRVx+9KFGq4y6kXthhR4O4vDMaabDWBMnd2DhmcY8v8eiDN1jU50Ya2MgM6miv+9GsMkoICjKL05PH/WB1heaallHFlPuxw5Hd4hJ2acdAwr5HRqV

e8b3ZkC8ICIQQTs5coRNXUYHdzV50zy+bZTBwRTIiPYEQk9LlmpYp+KpnDq6VdMtspi3vhz3cbSvD1coNmGkuJs0VZUCtw5o9EiHS3mXX69xUKcy/PB9mHzBCXdTq4JCq9siFc0IUX9klxpopYqXRkzsc6EqCDq1

qv5j1qZROG6buwv82211AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIB

AD6d2oa3lG73O/MvfbZWK2ybp/yVS6Jc1Rm+xRInUjETXqIen0O6j/hw6WibNcXn2VyLlm7e607pXhjdKiJdWzSkaU2vcwFdOtmfRU0lKiOTOqgyehNJxXKT48vGHuUetWvDcwblZVCsn1ibbBZzadskrHTBHc3u

LAEczOkFGDb98JYhlGFrwBnsGRP+8jZsDInss6fta1KGlnCsXNbz4/Lzlo+LUqSes+nbJ/bKzk1G0rmKWVEx30A97yamRcWwqkMXVP/HMqgoUWbqHFAuLqPVgFaOsKJ4lv4zKzsYl2lOcjAbik6GU1TMGvPeoyDX

CxBXSSTbuow1ar1x4O82IS37k7XK94/9x7sCJ4umNQL/KIR3qFRYTfwJzTXqUU8euQY+TT9IU2rRdqgAyK59N+pkU987z+A3iJkvI9ieNyKHaT6hqHjJq5UAGwxBQDEBGmh1ZaBj00Z3oI+BDVZoqywr20Qfi2BT

+Jqu+FBfHLDFaFHRqQ/WgGYkKhKNovjPl8LTg6HmTcJSrD89xu1K8QWsD5tL3KHo9wFnkAyvbAxyWyWuEHjNs/JZeqwyC8cZ/e9rupWm2/IMYlFEJTA3p2cLaKmv6+qjqryawNnf/lk3ezSG09yolLkCo2U4E8oC

dxVgzkIRl08mXsLCGFEGo3PiM4eXUQGYWX0zkTt9UOOZ

Firma:



Contrato: ITP-064/2025

XI9TaH1tlUHUbd5HQ+zd1S4cMvxkUvrxFEwDAcTExGdk6r5SIkrnTIpWp/FBUMPCBMkFjGWOTyPW/qfCYs3/g9YvNqwden+GeLzpC7d7fNlyJJwULeCtNQkx/8fJEDteaDblxApxruO63cs8ivkojW7ZVuigfRWY

s39v6e8IpUq7JjSqREwzmfEeJ6BUcD5yjdX7jc9TFQCvC0G8xopayFnjCrVmkaM2vt8RK/DNd2qFM4kHh9rPVTbsqpLzPC3YD1vbgXAw3G9Wyat5UnX4MV/5f0wp2/Jt/O8p8xbhjOOGheWsNqvzfkBt/TFxkICq

0OQ76I87YaUvnSoodBKB4A==

 

Firmante: G U I A R COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS SA DE CV Número de Serie: 1000000715523156

RFC: GUI0111277B2 Fecha de Firma: 08/12/2025 09:35

Certificado:

MIIGzDCCBLSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTU1MjMxNTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDUwODIwMDAyMVoXDTI5

MDUwODIwMDEwMVowggFWMUUwQwYDVQQDEzxHIFUgSSBBIFIgQ09NRVJDSUFMSVpBRE9SQSBERSBQUk9EVUNUT1MgWSBTRVJWSUNJT1MgU0EgREUgQ1YxRTBDBgNVBCkTPEcgVSBJIEEgUiBDT01FUkNJQUxJWkFE

T1JBIERFIFBST0RVQ1RPUyBZIFNFUlZJQ0lPUyBTQSBERSBDVjFFMEMGA1UEChM8RyBVIEkgQSBSIENPTUVSQ0lBTElaQURPUkEgREUgUFJPRFVDVE9TIFkgU0VSVklDSU9TIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJN

WDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcYW1hbnJpcXVlekBiZWNvbnN1bHRvcmVzLmNvbTElMCMGA1UELRMcR1VJMDExMTI3N0IyIC8gQU9NUDcyMDYwNTZEMDEeMBwGA1UEBRMVIC8gQU9NUDcyMDYwNU1ERlJSVDA5MIIB

IjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAnVjAId3Yu8FcLahSGWq1wOLYIzoEhD3DKZRd0oQ0RP3ba7onJSDyo84b8k7dAbmVl18shkaI0TkOqzLK0X6mk6rxPyGNpiyVlKA0fpO6hMkp4EPUfkrGHAHQ

14YmKpiTqaGzx52tqRrW60XqGeUG7TtBx95V64xRJ2tcZdgQc6KPlPGZZ2ISgOl+NpXO5d1TZx7zR08JXywHibxdTOttRmOx2udqNyTvSVqfAgZllTbKHhxEN1mYMCXx69vzHm80pEQEruAigIZYp1CbtXJPfn7W

VVPegyS/VYcVkcFP0B8oHVOs6rngmZgSjVZcTwGqXh3YvoUWP67T+P/b+6i+5wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUH

AwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQADzmf4uQNAgKcnPeGd8Acg6CwQgdDmhF8wCBfAdm00klt7gl2RlhOvDUfp0/TNTMTUKz/QQNgE9gUBhx1o7qTMnqTnwp1PnJgEqjar9ZZFxFb9cXcoyZyj

zCs6tDXukx5lfEQZ6ot02xcfCbSmONj5d2eir60fCS6Gs0TzJIQEVE23CJylSxw4rAOAUOdlPVG3MsocLMnQt//yHL/EDKx9ocIIHl8j78zIIIkJZ37RzQcALtTuXzT4CDwBdJnEDCy5q9Ck/awPHiSk89Mve3eF

PZZzelwqN2VAnlJo7Fufkz7wnJOtatiL6pwCGWuh60k304Wc8cYmoFEFA78v1Xga9xNMtYGNUr+gfr4uodkrA4EcF1uEUOlLYdoM4yEetCWSvOmAMzeTrdIhQuad1GF5ljE8gF1g6Hym/kLk5BV87y2QHYpNmsWG

KhY4Jr5pLUDDD6E02J0IEnu8y8qYhswN7y9r22lcfZWdVHpFpqxiGwico85zmkEIi+L8x01Kl8ACeKq0a0uwQ64NTMHnfg9H3l89le5G3b9jZi+gT0S6vEs4kNmXFc1lRTko9cJssHQPGqJVAnU+iRbbecujIyS/

PCP1wrHsAnluJECIKxZ71D+cn/pQ4fIAQwoW+NYDM94JOYOWJM+sFwrQGQxrXEpNVnkAJfI5p1oYpEr+kpU9Bw==

Firma:

N0B6NatlgjfyrghR3322kYoYEC2kSvtI0Y0lGmvGXiBMphFYsz3IcjmSrn6Ad1kJOzOdwUPBzNxx/qgP0vsZ87QC31+MvXdfZXvtSspOkLI3jf+t+Iedr058PIIUklsQWIRWCss9OWlSEP/C8ZqoXGt7YOjvHYoK

m6lQKh4yw5D2pdlGaDAkuBxblsAYePCQfu6yerJT6qYo1xZwm6AYnvpl9RpZK68MeJGhUF56aayxk9gI8gVzKfEPy59NEiTwnYPzRI0SeyyQYXpyS2NsxxbUJg/dG+ryNX/nxC2ivM1EZbfArdIKq69/EmahlkNQ

QHsTnLOOXVMkQQqOt53ZCw==
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ANEXO TÉCNICO 
SERVICIO DE LICENCIAMIENTO DE SEGURIDAD PERIMETRAL EN EL 2025 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

ÁREA REQUIRENTE Subdirección de Recursos Tecnológicos 

NOMBRE 
ADMINISTRADOR: Rafael Ramos Vázquez 

DEL Subdirector de Recursos Tecnológicos 
TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE SUPERVISOR: Roberto Ramírez Guzmán 
ADMINISTRAR Y Jefe del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y 
SUPERVISAR EL Comunicaciones 
CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO 

o/o PENALIZACIÓN Pena Convencional: En 
caso de que el 
proveedor adjudicado 
se atrase en la entrega 
del licenciamiento se 
obliga a pagar como 
pena convencional, el 
equivalente al 1 % sobre 
el importe del 
licenciamiento no 
entregado 
oportunamente, por 
cada día natural de 
atraso, sin incluir el 
impuesto al valor 
agregado (LV.A..), y 
serán calculadas por el 
administrador del 
contrato, la que no 
excederá del monto de 
la garantía de 
cumplimiento. 

Asimismo, el 
Administrador del 
contrato notificará por 
escrito al proveedor de 

o/o DE DEDUCCIÓN Deductivas: En el caso 
de que el 
licenciamiento una 
vez instalado y en 
operación dejen de 
funcionar conforme a 
las características 
técnicas establecidas 
en el anexo técnico, el 
administrador del 
contrato, lo notificará 
al proveedor 
adjudicado para que, 
en un término no 
mayor a 5 días 
naturales posteriores 
a la notificación, el 
licenciamiento 
funcione conforme a 
las características 
técnicas establecidas 
en el anexo técnico, 
considerando de ser 
necesario la 
reposi'ción o 
sustitución del 
licenciamiento, si el 

li~l~· 2Q~S 
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dicha penalización, 
para que éste realice el 
pago mediante 
comprobante de 
egreso (CFDI de 
Egreso), conocido 
comúnmente como 
Nota de Crédito, por 
concepto de las penas 
convencionales 
determinadas por el 
Área administradora 
del contrato en el 
mismo momento en 
que emita el 
comprobante de 
ingreso (Factura o CFDI 
de Ingreso) por 
concepto de los 
servicios que 
correspondan, en 
términos de las 
disposiciones jurídicas 
aplicables. Se girará 
copia de este escrito a 
la Unidad de 
Administrac ión y 
Finanzas a fin de que 
tomen conocimiento de 
la misma. 
~a pena tendrá como 
límite la aplicación de 
un equivalente al 5% 
considerando que, el 
porcentaje de la fianza 
es del 10% del monto 
total del contrato antes 
de LV.A.. no podrá 
exceder del monto de la 
garantía de 

proveedor excede 
este periodo se 
obliga a pagar como 
pena deductiva el 
equivalente al 1 % 

sobre el costo 
unitario del 
licenciamiento 
notificado por cada 
día natural de atraso 
contado a partir de la 
notificación. 

Asimismo, el 
Administrador del 
contrato notificará 
por escrito al 
proveedor de dicha 
penalización, para 
que éste realice el 
pago mediante 
transferencia 
electrónica a la 
cuenta bancaria que 
designe el Instituto 
Nacional para la 
Educación de los 
Adultos, en caso de 
no realizar el pago de 
la deductiva dentro 
de los 5 días 
naturales, se aplicará 
sobre la garantía de 
cumplimiento de 
servicio del 
proveedor. 

cumplimiento del J; 
contrato, una vez 
alcanzado el 5% el INEA 
podrá iniciar el 

~~~-
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TIPO DE GARANTÍA 
Garantía de 
cumplimiento de 

procedimiento de 
rescisión del contrato 
respectivo y se hará 
efectiva la garantía de 
cumplimiento del 
mismo. 

servicio por e l 10% DIVISIBLE !xi 
de l valor del ~ 
Cont rato sin 
incluir el I.V.A. 

OTRAS GARANTÍAS 
QUE SE DEBERÁN 
DE CONSIDERAR, 
INDICAR EL O LOS Garantía contra vicios 
TIPOS DE ocultos durante la 
GARANTÍA O DE vigencia del servicio 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL SEÑALANDO 
VIGENCIA 

PERIODO DE 
GARANTÍA DEL 
BIEN O SERVICIO 

Durante la vigencia del 
servicio 

ORIGEN DE LOS No aplica 
BIENES 

NORMAS 
APLICAN 

QUE No aplica 

IN DIVISIBLE D 

PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

PLAZO PARA LA 
NOTIFICACIÓN Y 
REPOSICIÓN DEL 
BIEN O SERVICIO 

LIMITE DE 
INCUMPLIMIENTO: 
So/o 

32701 

La reposición del 
servicio se rea lizará 
dentro de los 5 días 

natura les posteriores 
a la notificación al 

proveedor, la 
notificación al 
proveedor se 

realizará por correo 
electrónico 

!JtAl~ 2025 
Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa. Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
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MÉTODO DE 
EVALUACIÓN 
(sólo aplica en 
Licitación o 
Invitación) 

MODALIDAD DE 
CONTRATO 

ES UNA 
CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL 

VIGENCIA 
CONTRATO. 

DEL 

PUNTOS Y COSTO BENEFICIO BINARIO 
PORCENTAJES 

X 

ABIERTJ 1 CERRADd X 
1 

SI C=:J 

NO 0 

A partir del siguiente día hábil de la notificación del fallo y hasta el 31 
de diciembre de 2025. 

VIGENCIA 
SERVICIO 

DEL Será por 12 meses, la fecha de inicio será dentro de los 5 días 
naturales contados a partir de la comunicación del fa llo. 

LUGAR Y La evidencia de la activación del licenciamiento se entregará dentro 
CONDICIONES DE de los 5 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la 
LA PRESTACIÓN notificación del fallo en el domicilio: calle Francisco Márquez No. 160, 
DEL SERVICIO. segundo piso, Colonia Condesa C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 

MECANISMOS DE El INEA a través del administrador y/o supervisor del contrato 
COMPROBACIÓN, realizarán la comprobación y verificación en cualquier tiempo y lugar 
SUPERVISIÓN Y del licenciamiento el cual debe: 
VERIFICACIÓN DE 
LO ESTABLECIDO 
EN CONTRATOS 

• Estar en operación: se corrobora a través de una captura de 
pantal la de la consola del firewall en la que se observa la 
actividad que se está filtrando de acuerdo a las políticas de 
entrada y salida. 

• Estar vigente: se corrobora a través de una captura de pantalla 
de la consola del firewall en la que se observa la fecha de ~ 
vigencia. 

~-------; 
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ENTREGABLES La evidencia de entrega del licenciamiento por parte del proveedor, la 
cual puede ser un correo electrónico en el que especifique los 
licenciamientos {digital o impreso) o un link que permita acceder a las 
consolas del licenciamiento para obtenerlas. 

FORMA Y PLAZO DE El pago correspondiente se realizará a los 17 días hábiles contados a 
PAGO partir de la entrega de la factura previa entrega del licenciamiento a 

entera satisfacción del Administrador del Contrato en términos del 
presente anexo técnico. 

Lo anterior, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 
proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales con 
motivo del incumplimiento en la entrega y funcionamiento en que 
pudiera incurrir. 

NOMBRE Y CARGO ADMINISTRADOR: Rafael Ramos Vázquez 
DEL Subdirector de Recursos Tecnológ icos 
ADMINISTRADOR 
Y DEL SUPERVISOR SUPERVISOR: Roberto Ramírez Guzmán 
DEL CONTRATO Jefe del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y 

Comunicaciones 

Funciones del administrador: responsable de interactuar con el 
supervisor para dar seguimiento y verificar que se cuente con el 
servicio. 
Además, será el responsable de calcular y notificar al proveedor, las 
penas convencionales y las deductivas que se hubieran determinado 
en el periodo de evaluación. Para la recepción del servicio el 
Administrador del contrato verificará el cumplimiento de las 
cond iciones establecidas para el otorgamiento del servicio, de 
conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 84 
del reglamento de la LAASSP. Además de la recepción y autorización 
de los entregables por parte del proveedor. 

Funciones del supervisor: responsable de dar seguimiento y verificar 
que el servicio cumpla con las especificaciones del Anexo Técn ico. 
Realizar la revisión de los entregables por parte del proveedor para en 
caso necesario documentar la penalización correspondiente. 

FORMA EN LA QUE La aceptación del licenciamiento se documentará con una Minuta de 
SE DOCUMENTARÁ verificación de características técnicas elaborada por el Supervisor del 
LA ACEPTACIÓN DE contrato apoyado en el documento o correo electrónico de acceso a 

Francisco M~rquez No. 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 5 ,¿(_ 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mx/inea 



Educación 
Secretaría dr Educación Pública 1 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA e • LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

LOS BIENES O herramientas de Tecnologías de la Información que respalde el 
SERVICIOS licenciamiento. 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE FORMA DETALLADA 

a) Requerimientos funcionales 

Licenciamiento de firewall para proteger los equipos conectados a la red del INEA contra 
accesos no deseados de intrusos intentándose conectar de manera remota o denegar 
servicios que se encuentran disponibles en la red, incluye administración de las 
configuraciones, cambios y respaldos de políticas del firewall perimetral; la obtención de 
reportes y alarmas del tráfico de la red. 

DESCRIPCIÓN DEL LICENCIAMIENTO 
PARTIDA-· CONCEPTO 1•UNIDAD CAN"J'ID~Q 

Renovación de licencia por doce meses de Firewall Licencia 
FORTINET modelo FORTIGATE GOOE con números 2 
de serie: FG6HOETB21903106 y FG6HOETB21903038 
para Oficinas Centrales. Incluye para los 
FORTIGATE, FORTICARE y FORTIGUARD UTP que 

incluye devolución y remplazo por fallas de 
hardware, incluye póliza de soporte durante la 
vigencia del licenciamiento. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias 
será de doce meses. La entrega del licenciamiento, 
así como el inicio de su vigencia, será a más tardar 
dentro de los 5 días naturales contados a partir de 
la comunicación del fallo. 
Renovación de licencia por doce meses de Firewall Licencia 
FORTINET modelo FORTIGATE 80F con números de 
serie: FGT80FTK21023084, FGT80FTK21023463, 
FGT80FTK21023903, FGT80FTK21008748, 
FGT80FTK21024259, FGT80FTK21024177, 

7 

FGT80FTK21022632, para Oficinas Centrales y 
Unidades de Operación. Incluye para los 
FORTIGATE, FORTICARE y FORTIGUARD UTP que 
incluye devolución y remplazo por fallas de 
hardware, incluye póliza de soporte durante la 

vigencia del licenciamiento. Vigencia del ~ 
licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias 
será de doce meses. La entrega del licenciamiento, 
así como el in icio de su vigencia, será a más tardar 

'---'-~~~---~~~~~~~~~_.._~~~~~~~~~--~~~ ......... ~~~--'----' 
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dentro de los 5 días naturales contados a partir de 
la comunicación del fallo. 
Renovación de licencia por doce meses de software Licencia 1 
para reporte de análisis de seguridad 
FORTIANALYZER 200F, con número de serie: FL-
2HFTB19000665 incluye póliza de soporte durante 
la vigencia del licenciamiento. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso de las licencias 
será de doce meses. La entrega del licenciamiento, 
así como el inicio de su vigencia, será a más tardar 
dentro de los 5 días naturales contados a partir de 
la comunicación del fallo. 

b} Requerimientos no funcionales 

El proveedor deberá presentar como parte de su cotización la siguiente documentación: 

• Carta original, en papel membretado y firmada por el represente legal del proveedor 
en la que se comprometa a subsanar cualquier defecto o vicio oculto del licenciamiento por 
un periodo de doce meses. 

• Ficha técnica del licenciamiento propuesto en la que deberá identificar por cada uno 
de los conceptos las características técnicas solicitadas. En caso de integrar en dicha ficha 
técnica catálogos o folletos, estos deberán estar en idioma español, en caso de que estos 
documentos se presenten en un id ioma diferente al español, se deberá acompañar a estos 
con una traducción al español. 

• Carta en papel membretado y vigente, firmada por el fabricante o el mayorista del 
licenciamiento a ofertar en donde designe al proveedor como distribuidor autorizado del 
licenciamiento propuesto. 

• El proveedor deberá presentar en su propuesta t écnica carta en papel membretado 
firmada por el representante legal, donde se compromete a mantener absoluta 
confidencia lidad de la información a la cual tengan acceso siendo responsable de cada 
uno de los integrantes del personal asignado para el desarrollo y operación del proyecto, 
respetando el manejo correcto de la información. 
Toda la información a que tenga acceso el personal que el proveedor designe para el 
cumpl imiento del contrato, es considerada de carácter confidencial. 

El INEA se reserva el derecho de verificar la veracidad de la información de los documentos 
citados en este inciso. 

Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mx/inea 7 ~ 
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Se considera conveniente renovar el licenciamiento ya que se cuenta con infraestructura en 
operación con el licenciamiento solicitado, en caso de adquirir otra nueva conllevaría a costos 
adicionales en: adquisic ión de hardware, capacitación en el uso del nuevo licenciamiento, 
distribución e instalación del nuevo licenciamiento, curva de aprendizaje que conlleva 
cualquier tecnología, asimismo se cuenta con una plataforma instalada donde reside 
información, que operan con la protección del licenciamiento solicitado por lo cual de 
adquirir otro licenciamiento se tendría que realizar migración de configuraciones y de ser el 
caso incluso reingeniería de infraestructura lo cual no permitiría tener disponible de manera 
continua la información que requieren las áreas usuarias de este licenciamiento. 

e) Niveles de servicio. 

• El tiempo de solución será como máximo de 5 días naturales contados a partir de la 
notificación por parte del Departamento de Soporte Técnico, Centro de Datos y 
Comunicaciones al proveedor adjudicado. 

• Si el tiempo de solución excede el tiempo establecido se aplicará la pena deductiva 
correspondiente. 

d) Términos y condiciones de entrega y de aceptación. 

La entrega del correo electrónico en el que especifique los licenciamientos (digital o impreso) 
o un link que permita acceder a las consolas del licenciamiento para obtenerlas será dentro 
de los 5 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la notificación del fallo, 

La aceptación del licenciamiento lo realizará la Subdirección de Recursos Tecnológicos 
apoyado en el documento o correo electrónico de acceso a herramientas de Tecnologías de 
la Información que respalde el licenciamiento. 

ELABORÓ 

Rob rto Ramírez Guzmán 
Jefe del epartamento de Soporte 

Técnico, Centro de Datos y 
Comunicaciones 

SUPERVISOR 

zquez 
Subdirector de Recu os Tecnológicos 

ADMINIST DOR 

.B~" ~~~- 22~s 
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(Hoja con membrete del Licitante} 

Ciudad de México, _ de ___ 2025. 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

Nombre del Licitante: 
~~~~~~~~~~~~~~ 

Domicilio Fiscal: 
RFC: Teléfono 

~~~~~~~~~~~ ~~~~~-

PARTIDA ;..-, - • - CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD 

Renovación de licencia por doce Licencia 2 
meses de Firewall FORTINET modelo 
FORTIGATE 600E con números de 
serie: FG6HOETB21903106 y 
FG6HOETB21903038 para Oficinas 
Centrales. Incluye para los 
FORTIGATE, FORTICARE y 
FORTlGUARD UTP que incluye 
devolución y remplazo por fallas de 
hardware, incluye póliza de soporte 
durante la vigencia del 
licenciamiento. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso 
de las licencias será de doce meses. 
La entrega del licenciamiento, así 
como el inicio de su vigencia, será a 
más tardar dentro de los S días 
naturales contados a partir de la 
comunicación del fallo. 
Renovación de licencia por doce Licencia 7 
meses de Firewall FORTINET modelo 
FORTIGATE 80F con números de 
serie: FGT80FTK21023084, 
FGT80FTK21023463, 
FGT80FTK21023903, 
FGT80FTK21008748, 
FGT80FTK21024259, 
FGT80FTK21024177, 

COSTO COSTO 
UNITARIO TOTAL 

.f.~~--ª 22~s 
Franci sco Márquez No. 160, Col. Condesa, Al caldía Cuauh t l!moc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mx/inea 

t~v- 1 · ·~ '\ La Mujer 
1~ ¿J.itJ Indígena 
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Educación 
1 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS Secretaría de Educación Públic.l 

PARTIDA . CONGEPTO UNIDAD CANTIDAD <!OSTÓ 

FGT80FTK21022632, para Oficinas 
Centrales y Unidades de Operación. 
Incluye para los FORTIGATE, 
FORTICARE y FORTIGUARD UTP que 
incluye devolución y remplazo por 
fallas de hardware, incluye póliza de 
soporte durante la vigencia del 
licenciamiento. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso 
de las licencias será de doce meses. 
La entrega del licenciamiento, así 
como el inicio de su vigencia, será a 
más tardar dentro de los s días 
naturales contados a partir de la 
comunicación del fallo. 
Renovación de licencia por doce Licencia 1 
meses de software para reporte de 
análisis de seguridad 
FORTIANALYZER 200F, con número 
de serie: FL-2HFTB19000665 incluye 
póliza de soporte durante la vigencia 
del licenciamiento. Vigencia del 
licenciamiento: la vigencia del uso 
de las licencias será de doce meses. 
La entrega del licenciamiento, así 
como el inicio de su vigencia, será a 
más tardar dentro de los 5 días 
naturales contados a partir de la 
comunicación del fallo. 

IMPORTE CON LETRA: 

UNIT~RIO 

SUBTOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

GOSTÓ 
TOT:At 

NOTAS: 
1. La vigencia de la cotización deberá ser por 60 días. ~ 
2. Se deberá cotizar la totalidad de los conceptos. 
3. En la columna de "costo unitario" deberá anotar el precio unitario con números en moneda nacional 

y con dos decimales sin incluir el LV.A. 

·~A·- ~,'il 22~s ; · ¡ . ·; ' La Mu1er 
,..._n ~ Indígena 

Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mx/inea 
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Educación 1 
1 

Secretaria de Educación PUblica 1 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

4. En la columna de "costo total" deberá anotar el importe total, de cada servicio solicitado con 
números en moneda nacional y con dos decimales sin incluir el LV.A. 

S. En el campo de subtotal, se deberá anotar con números en moneda nacional con dos decimales 
6. En el campo del LV.A. anotar con números en moneda nacional con dos decimales 
7. En el campo de total, deberá anotar el importe que resulte de sumar subtotal y con el LV.A. 
8. Deberá anotar el importe total con letra. 

2025 
l\ñode 

La M ujer 
Indígena 

Francisco Márque: No. 160, Col. Condesa, Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700 W\'IW.gob.mx/inea 
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Outlook 

De: Planeación de las TIC via HGPTIC T1clcet s <tid:et pt'lc@pres1denc1a gob.ll'x> 
Enviado: miércoles. 2 de agosto de 2023 12·so p m. 
Para: Marisol Chavez NaJera <mchavez@inea.gob mx> 
Ce: Hector Cervantes Osono <hcervanteso@in~a gob. mx>; Roberto Ramire.: Guzmán <rramirez@inea.gob.mx> 
Asunto: RE: Planeación de las TIC !Ticket 1:6816996) 

En atención a su oonsu'l.l. nos ~rmovnos mfo~m.Jr1.- Que. tal como se ITt'OC•O"l.l t''I el ofc10 de Visto Bueno al POTIC que les 
emitió ésta Coordm.lCtÓn. 135 mod1tic;.:.cr?n<'s w-o se ce~r.ln solicit;:ir conforme lo "!S~P<Jl..l el Acverco. CUJl"do los proye.ctos 
Jmenten un c.>mbio en su alcJnce 1écnieo o ncr~mel'ten sus condiciones ong nalrnenH; pl.lne.ldas debido a c1rcuns1.:1ncus 
tK nológlC.ls o de oper3ctÓn excepeoonales 

Por lo anterior. en C.lSO de que los c.lmbios solo corresp<>r.d.Jn con un desfase en t aonogr.vn.:i de h1»s respedo .ll 1nic10 
proyec10 y lo correspond:en:e .ll m1C10 de l .l contra t.:1c.cn contempl.Jda den:ro del m.smo b.ls!..ld oon que dl'n cuent.:1 de ello en 
U SollcrtlJd de Oicl:lmen Técn11X> correspond1en:e. Jsi como el debido cumpl•m.en:o d .. I Artic.ilo 19 y lo que resulle .:ipl>CJb~ J 

lo dispuesto por el Acuen:!o un.l vez que ~ h.lya rea 1:.ldo •a contr.ltll coón. 

Son mh por el momento, le enviamos un oord•;t1 s.l' Jcc 

Coordtn3c:Ón de Estr.lte\;•3 O.g 1.11 ~13C!Q:"tJI 

l..& i.:úorc:uoón ll'm!cull~ tn t !tt COIT~}' :u~ ~ocumtt:~ .id¡:.:.r.~01. t~ dt 11!0 u:c:~m dti ;tn~d~r pi:b~co d q\l:tn "" dir~idQ; ;::adt :tr 111.1uri.1 

dt sol:átud dt .icct!O d u in!1lnnaoón. ;;or lo :.uito. H E-r.C'.lf!l~U r<-f.i!.ad.i por u; .:b;po:irtllCt! :~:i:tn:d.I; tr. IA Ley· Ffdtr.i.l dt ír.u::puencu y 
A~ .a l.l ldornución ?ú!ibc.a. l.a U)' Ctt:t:.ll dt Pro:tx.ón dt Dl:o; !'trso:i.m: t :i ?o:r.:ón dt S:.i•t:o; Obh~d~. J.Si como dt ,¡;c!Ü\·<Y., conuol y 
gutión documtn:.il ¡?<ir lo qut :t prohibt J CIU!1¡Ulfr :e~~or ~Úbl:codi:.nnto .ll dt1:uu.aru dt rm;¿r.. rt:T.uam1:i:n dist.-lbua6n o C\IJ.Ü¡Utt: 
o:ro uso. En w~ dt Nob1r t;:t mtn~jt por u¡tn'Kloor.. ;;:'OC~ ¡ t:i~curlo y c'rnu.:uc.i.::o p:r ~u n:1::1u '~ ,¡J mc1:.er.tt 



CludOd oc ,.,,6;\Jco o 2.S do ncrvlomtwe. 702S 

fOIMATO A-2. fOIMATO OE PIO,OSICIÓH ECONÓMICA 

Nombro <lot UcitONo O U 1 AR COMEllCIAUZAOO'A OE PllOOUCIOS Y SERVICIOS S.A. do C .V. 
Oomlc(o facot r!UCln>OIOOOOll No. 11. COL Son At-.dr~• Tolollepoc. c.r. 1 «00, Cd. do M60co 
RFC: GUOll 127182 
r.,.tono· SMAS7-3-IOO 

PAlrllOA COHCEPTO u .. oAO CAllTIDAO COSTO COSTO 
UNRARlO TOtAl 

••• do r.ccric.kJ por doco 
nitnes oo f~twOI 10Cl nNfl modOIO 
FOROOA tt 400f con !'ÜnCMOl Ot tcrloe 
~1903106 y 
fGU«ml91X!QlS """' ()f.,..,. 
C~traltt.lrd.r(o i:soo 10t f~lf.. 

fORTl<:.Aff y FORT1GUAt0 V" OJO 
lrld.Jve dro~clón y ·~ "°' 
rallas do han::I~ iti.Jy~ oól:o de 

"""""' °"1'll•b ._ ........ 
lO"kb oo k:cf'Cb1 ocnto YQloncb 

Uo..-.c.to 2 µ7139&03 lfSS99'm 

-~d·~·'*"º b 
vigencia CW lM d6 bt kft!V"lcft tetó 
ao doe:o mom;, !.o c;onlfooo dol 
1etVlcio dO k:t!ndo•tMJnlo mi como 
.. lnJdo do .. ._ l4'Ó o """ 
IOOO' oeiNto do klil S den ~ 
e°""°°°' Ot)(llf ae llO ~ 
del falo. 

1 
Reno~ de ketw;.kJ QOf ctoce 
mese1 oe Riowol fO¡¡it1Nt1 f'l"OCMlo 
fOROOAtt 80f CQI'\ núm..,._ d• wlo: 
fCt&OfTt210'2:3Cle4 
fGl!!MQtm-W. 
fGJ!117lC210'1.l903, 
tG-Iac:FJtll('(IS7'8, 
fCl80f10102.t1!>9. 
fC l80f1t2 IO'J4171. 
r<; 1 eornJ t02'2632. ""'º ~ Cen•-• Unloodes do Opo<ocilln. Uc..-cfo 1 m.sJ'>.IXl 123V1l.llO ""- """' "" ~ fO<UIC:Aft y íOiUOIAOO 11"' -

~ """°""Ión y '"""""'° ""' lolloi Ó9 hatdWO'O Í"d.JyO pól:to de 
iCPOffO cuente b ~lg4"'1Cb det 
wvlc:b de kenclotriel'l!O VIQetc:io 
dot WIF'oil::b Clo lce.iciOrncwV« b 
~Cid \AO Ot tl$ k:ef'ICG *'° 
de doce meteL Lo entteoo del 
w.-~io do ~lo o)i corro 

1 el ..,Id) do IU • , JO'"Ó O ""6s 

OlidM<t 11 r t 1't4t1; '"'*'' ' .o-No. tt, C.C..S-Motil T•trMC. CI'. M.IOO..Co.•U.-.:0.. ftl •U ~..)ti;)C _,..........,... .... 



P4tnOA coHCtno UlaOAO C4H!IOAO COSTO COl10 
UllRA• "' TOJAl 

IClfda der+lro de to\ .5 den nttl\lrtllot 
c:ontodola polir oo b comun:ccclórl 
..lof falo. 
Rerw:i\IOCb'I Od k...:lo oet OOC• 
mc1'M do iottwo-• w.a teiPCWte cs. 
- ... - IOt!IAIW:rzst 3Xlt. con """""" de ...,., '1.• 
2Hrn1900066.5 - pól..,, de 
tOl»"I• Wor11e "'""""'""" ~., 

\lftMclo de llc:e~nlo. Vloenclo 
otl it!'M':fo de bnc.~o: lo 
~rdo da! "'° óe len leene<n .-0 ... ~- ID -- del ...,,--dcb oe IC..M'C~ r:d como 
dHc:lo do "'~-D-
ln'dOI: denno de lol .S dial naude• 
contcadOt,o DOrlw de to~ 

UOonoo 1 $52.260.00 $02.260.00 Ool foGo. 

Oobleo 0°""'4:.loOOlf:ncid Sale j!ln 
óo Cort'IOtCloll.ooón O patt Od 

:ll!Uf.17Al•I ""' """"del"""'°""'º 
folfnct dd' mocWo 101il-.notyzoer XOJ. 
M I~ •n IO preMtll• ~·to ... - •• COfOC~OI 
1up...sor...._ el r«UnotyJtt rAz .• JOOO. 
con un PQ'!Qdo oo X.cndotnienro oc 
IJ1 C1t oi>O COIT'O ~ ogi.-0. oor.,,._ al .. -•Ndod 
O()flf'Of'~ v corrootOildoo CO"I to 
... ·~º illilctetlle-

SU810fAl 11~ 1.V ... )1 ' 6" 

" 1 
fOTAL. 

IMl'Otn é oH l!fU: UN M1ü6il CUARO<:°llHJOS CUAR!HfA y u·11 Mil HOVICUHIOS ntct 
ruos ...... ~,NI cOH rvA MOtifOA NA 

"1G{NCl4 Ol: IA COlllAClOff 60 OW 

GUILtERMO O IAVARRIA \'1LIASlfloR 
ll• t UlHfANJE lfGAI 

Oflcln• CiOll'Wlf"tl~ 1...,~Ho 11. CCll.~Moifl l~pec. CP. 1MIXI, aa..oc MC'IOQ) l tt. •Ool !l664! 1'1o&CXI 

=c::.alt'!!e!t!!·""' , .. , 



hll~u'.o Noc:iorodl "°º 10 ~de io. ....i"'°' (lNV.I 
lnYlloción o cuQndO monos. hoi: PfJoOnC1\ do c0t6cter Noc'°'1ol 
Segv<>do Ploc<>dtr'onlo l io. IA-l l ·MDM)l IMOAOOl·U-46-:102.S 
G U 1 A R COMEltCIAl.llAOClllA DE PRODUCTOS Y SSMCIOSSA de C.v. 

ANEXO TECNICO 

CONTRATACIÓN DEL SEAVICIO DE LICENCIAMIENTO DE SfGURIDAD 
PERIMETRAl EN El 2025 

UNIDAO Df ADMINmlACICN Y flNANIAl 
SlJtDlltfCC IÓll Df tfCUUOS ltCNOlÓGICOS 

.laU. lfOUIUNTli s..od<occ#> do Rocu1o• lecnclóolca. 

ADMINISllAOOI: Ro1C>OA Romos V61quoz 
NOMIU DU mUIAt DU Suodrec-klit oe ~OC\.t\O$ 1'ec:nd60cos 
J.au. IEQUllDnt y 
lfSIONSAUf Df 
AOMINISIUl y SUPtlVIJOC: Robeflo Ramio/~ 
SUf l l VllAI u .tefu de4 Oooaiornonto do Soooflo lécrico. Centro de OOIQS v 
CUW UMllNIO on Comunlcodone1 
C ONTIATO 

~flNAWACION Peno c.,,,_,,,1ot1ct I,.; ot oU>UC ...... N OcO.clNOS,: En el coso 00 

En """' de -- ~ t:l lc~ Wt-nto Ul"'O 
GUIAR voz tn>talodo V on 
COl'l'lef.;.!QltodQta do ~ °*"' .;.-

Cl'OdvclOI V - Mw:lonor confonno a I01 
SA. de e v. "' cetcv.:leriiltccn 1ocnlca1 
01fme en lo erillOQO e11oblecídot en _. <JOe.M> 

dt4 - de •k "'°o fll -haclQr 
5e0<1Cla nionlo "' ctol con"º'º· lo nol.rtc:cwó 
Ol>IQo o - o GUIA-º co~:odoco 
ccmo pano do pmduclos y J«Vicios 

con•endcnctl. fll I S.A. de c .v , poro cive. en 
oavivolon1e ol 1~ vn t6rrrino no mayor o $ 

.-. ol """"""' '1<I d<1' no~ pc)S;'ef\Ofe-t 

- de 
o lo nolllcocfón. e l 

llc:enclom!M\10 no fcencb't --!'to lv<>cfoM 
MlreQOdO cO<llcrmo o "" opof1Un()rnen"" ""' C:01QCtOfhl1cO\ lt\CÑCQ't 

coda d io M h•ol d9 ostobteddo.s en fM Of\aAO 
o 'fmo, \ir\ ~ et lk.nico~ c.~ on 
irToumlo al vr:Ja ser nec:cnorio 1o roe>0slci6n 
--·odi' nv A • V o 'OU\1110('!/ln drt \nfVll-~ 



liUlAI ·-_,.._ 
scr'6n~pc1 .. -del 
~Of"ltro1o. kJ que no 
eu:oc:teró <161 mon10 
ese io 00tcnllo ese 
"""'pl'dT>la<lto. 

AllmlJmo, .. -·-del contro lo nollflcotó 
OOt CJCrilO O Gl.JlAR 
comerdabodcwo de 
f)l'Oductoa y 10rvklos 
v.. do c.v. do dlcno 
-U>d6<\ _.. 
CfUO Ói.IO rcafico el 
pggo me~ta 
COfTIOfObON• de 
c>gl'Oto (CIOI do 
E'Qto<OI. COtlOClclo 
comX..rnen~ como 
Nolo de 06dilo, oor 
concopro do lm -c.cnvendonQle1 
de!<IM'Wlodas por d 
ÑOOOdlt~-a 
dOI c:ont1a10 en ol 
mesmo momon10 on 
ouo Milo d 
comproban;o do 
lnc7oso IFoc:tut·o o 
CIOt dO ~..,, po¡ 
conc:eplo de los: 
~Idos. que 
CO'f~Pondor\. en 
h~tminos: oo los 
dilposlcloN>s 

µ!dicoo ~­
So o~or6 CCClÓC cso 
ctlo o~to a la 

- 00 -t:odón V 
FMnia\ o fn de que 
totnen conocirricnto 
oetamOmo. 
Lo pona tondr6 
como iftle lo 
oolcodOn de un 

-----~~valonlo~ ~~ _ 

- -

do fce~to. l 
CUIA.Q .~ 
de P1odu.:1os v ;.o1-vicios 
SA do c.v. o.cedo •-'=• 
"""""" •• ~ o PC>QOf 
como peno deduc:llvo et 
e~nlo al lS sobro «ll 
COli!4 \n'larfo del SO~ 
dt fce(liClorMtnto 
nolTcodO por coda óO 
no·UiJll de a~ con:odo 
o DClfÜ do to nofillcociOn 

...-. .. -~"""' det con1ro10 noUcoró por 
CSCh~Q o GUt.t..R 
C'OINllÓllla<lor.> 00 
OtOOUC-10$ y ~lot SA 
cso c .v. do dlcno 
t>Of'd:odón oao oue-
6sto raotlcc ~ pogio 
modionJo honslerondo 
ol«:t«w-ko o lo cuen\O 
bancalo ®O csoslQllo d 
llUl1Mo :<!OclOlld 1)<110 lo 
Edlcoci6n do los A<M:c>< 
c.n co-.o do no rooltoi d 
papo do IO dt1dUCINO 
donm do lm. S do:. 
na""""'5. so ol)kaO 
~obro tv oaonlfo dO 

~····''""°'"º "" -d11 CUIAR 
comerdolllodofo do 

°'°"""'°' V ocrkl<n SA 
do C.V. 

-
Ok.in• ..-.dt6M:t T~M) 1t. Cd.¡,.,.Mdf'61 T~,CP. t.UOO, Od.IMMc=«O. Tel:~_'56411.7.J.G 

-~ , ..... 



- c•rulde11Jndo quo. el 
porconto.~ do lo 
f.or.zo Ol de4 107' del 

"""''º total °"' C:.01"\lfOt O OAIQS do 
~VA no l>Odr6 
u;edor del n-.oNo 
de lo parontk> dO 
cump(m:ento del 
con1'0t0 una ....,, 
dc:OIUOOO ot 5% c.i 
•<<A oo<i6 inlclor .. 
pocadnion10 do 
t01c:bl6" del con1ro10 
lell>OCINo y "' hoó 
et ectlva IO gcr-onfo 
de cvl'TIO('z;-¡enro del 

- -· n•o 01 GAIAHriA llMITt or 
Goronliia d• INCUMrUMID<IO: ~ 
~do- OIVllfll l w pot -' 1°" d ..... olOt del INOIVUJau D 
Conholo m "'< ... ot 
l.V.A. 

OlltAS GAlAHTIAS QVt SI PAITIOA 
oncaJ.N OE GcuOf\tfo c.ontro PWUPUUIAl )2Jlll 
COHSIOUAI, INDICAI fl -"""'"' OlOSllPOSOfGAl.UITfA o..-onlc to vigenclo 
o DC IU•ONSAalllOAO del~ 
CMl SlAAlANOO 
YIGlNCSA 

GAl.UITfA 
la m;>oOcl6n oel """1cio 

PE~DO Ol P~lO•AlA~ se r~O den.-o d e IOl 
OEl tllN O SllVICIO HOTillCACIÓN Y 

5 .so. "°""""' lfl'OSIC!Ófj DEL PO\tet1oft» O la 
O....onl• ka ... 1genclo lllN O SllVICIO n~if1eocl6n o GIJIAR 

dol """"""' correcHmdQto de 
ptOOUCIO< y ..mclcn SA 
dO C.V .. lo OO!llicoclón i.& 

teal.zorO par correo 
-'-Ir~ ... 

OllGIN 01 L<>< lltNU .... - ..,., 
----C1' ..... L 1'\,w .......... flo. \1 Cd.S....~ f ....... CJ". ~C4.•lolh<D. l • ~~~ 

..,...p .. 9elftl , .. ., 



HORMAS QUE Al'UCAN No aplico 

l'tJNTOS Y COSTO &EH!RCIO Blt<AAIO 
Mfrooo DE EVALUACIÓN PORCENTAJES 
(Miio aplco •n Ucloclón 
o lnvftodónl 

X 

MOOAUl>AO DE ABUIO 1 1 CERRADO 1 X 1 
CONIWATO 

fS UNA CONUAIACIÓN " C::J 
PIUllAHUAI 

NO f X 1 
VIGINCIA Ofi A Por1~ oel ~nto ClóO l\6bl do lo not.r<:ocl6n dOI lalo v l>oslo el 31 
CONllAIO. de dicleirbe do 7005. 

VIGENCIA Ofl SHVICIO S..ó por 12mo101. lo locno dohclos0!6denhodelo> Sdto.not'"clol 
C<>nlOClc>< o_,, óo lo~ Oel lelo. 

lllGAI Y CONDICIONES IO e'l!danóo do lo ocw ocl6n del \l'Mclode le-to"' on~eoar6 
Df IA PllSIACIÓN OU oantro de SOi S d!01 "'°tVl'Olf» contodOi o por1f del dio natvtol slgyiento 
SU VICIO. oo lo nootic:acJón del follo on ti domlelo' eolio froncbco Mórq""1 No. 

160. legun<io piso, CdoniO C01Cléso CJ'. 061.0, domalcoci6n IO<ril<>lol 
Cuouill6moc. Clvdod de /Mllico 

MlCANISMOS DE 9 NE,\ o trov6s del oOm!nbtrodor y/o Jiue>etVlsor del controto reollzor6n Jo 
COMPlOIACIÓH, ccmprcboción v veMc:oción Ct'I cual~v!cr tiempo y JoJOOf def S.Cl'Vlcio dC 
SUPHVWÓN y lc:«lc:íomlGnlo el cual d<lbo: 
VUlllCACIÓH Df 10 
WAllECIDO EN 'fotDOS • e ror en ope.ociOn: so CC)n'Oboro o lrovM do VfWl capluro dO 
Y/O CONTIAIOS pan•alo de lo coruolo del 11<""'"2 on b qOJe so "°""""' lo 

OCIMdOO que "' ml6 lllrondO de oevetdo o lo• DOlfllccn do 
on ffoOoy<OlidO. 

• ótar ~tt:r.: w con~o o 110 \lés dtt uno copluro du uon1<*:1 
de lo eonr.ao def fic-NOJ en lo que 'º observa lo focha dO 
vlgencfo 

te avldencio de enlrogo det $CfW;tQ de konóotñcnlo por porte de 
OOIEGAlllS GUIAR c:ometciolzodcm do oroouckn v ~ s..A. oo c .v _ kt cual 

ser uic~oo oktc:tr64icoen e' tos rlconclomlen~~ 

~CI 'eht rp.:. ........ ti:t.1t 0Cll-S.Mó"5~C# t4&00,C4,0tMPm.T.t.UeS&ll~ 
l'!r!t·"•l•.cenm• 

é tt. ll"l 



{dígltol o mptoso) oU"I tl'\k quo permllo occ:ader otos cOtlic&ot eser 10Móo 
do leo . . 

··~ lenctlo$. 

rOIMA y •wo Dt rAGO BooQOcOTOioondlenfoso1oa1tarOo kn 17dlo1hólbílo1con10doso~ 
eso lo Of\fl6QO do 10 1ocrvro ,;.evlO "'"''000 dol i.or.itck> de llconi;lom&eo10 
o entora iOtbJacd6n del AOnnWrodot dl!i COnlroto en t.M••'IO' det 
cresanJt Qrti!.(O lécric.o. 

lo onr-. au- e~ P'cc>Ot<loN>menl• d PoOO <l<A 
GUIA~ e~ do D'odvclot y i.eMoo< S.A. do c .v. oel>O 
6fecruor por concepto oe penos 1;onvenciond.?s con motivo del 
incump&tn;en10 en kJ efll1ego y f\lndonomlll!nlo en que oudlero riC\11T 

,__ 
HOMHI Y CAIGO DEl AOMINISllAOO•; Ro!~ Ro11"1Cb V61Ql.ld:l 
ADMlHIStlADOI y DEl SuQdlooc;tcw do ~"""'°' Tecnol6gjce< 
Wl'EIVlSOI DEl 
COHYIAIO SUPE•VISOI: Robor1o Ran*ct Gl.nmón 

M:a d&I O&oortomento d6 Sopc:ltfd T~ Centio de 001~ V 
~ 

f\lnclono1 dol od~'fOdor. 10100tU0ble do inrmoctucw con ot wPe:Mior 
paro dor ~lO y vorlrcor OJO Mt c:uient• con"'~ 
-mól ... 6 el rmpon~ do cak"utor y not1near o GVIAJI 
Ccm<>lclollzodo¡a do proá\&IO\ y !eM:IO! SA dé c.v_ lo• ~&lol 
convondotdcn y k» OOducfvm que '° hl.t>k)fon detemliilOdO on el 
periodo do OYalvoclón. Pcwo la rocopcóóndd SM'lclo Ol Adll'inhltOdOt del 
contra lo .,orlrlcorO olC'vmp(irNonlo do'°' condldonoi Ojlobloddo\ pero 
el ctorocmenro del '""'lóo. do c<inlomidod con l.> "''º- en el 
oenúnlrno clnalo del atic\Ao 84 del rO<¡lcmenlo de la LAASSI'. Adomós 
do la 1Ke;;cl6n v <>Ufcrizocl6'\ de los on!regablo• "°' porte do GUIAJI 
comerdolrodoro do 0tod\lc:10" v lOMC.:lo\ SJr-.. de C.. v. 

Funoories del wpeMsor; resoe>n)Oble de dar se~lo v .,;mfic:or qve 
elseMc:.lo c.!Jf'l14)1o con IO.s espocikocJon&1 doC Al'\CXO rknleo. ~n.ror lo 
•eYfs,lón de tos on1'00Qbles °" po-10 de GUIAI comorck6tocb'o de 
oroduC°'°' y MIN'lcSo1 $A do C.V. poro on cosa noce101o dOC.umontor lo 
tw.nnll'Oc:i6n c0«MOOnd•n1e, 

IOlMA DI \A Qll( S( le ocep1oción dot ser-.1do ds kendoniento JO oocvmon1cró con uno 

1 DOCUMlNTAIÁ \A Minuto oo v0t1ncoclótl eso e0toc1t:.,1, 11ccn lk nlcoJ olabolocsa por ot 
ACl'1ACIÓH Dll SUoCNlior del contrato opoyoOo on ~ documon10 o c.ouoo °"1Ctt6nlco 
SRVIOO dfitXC-OiOOtoetr'Ol'TWJ01del~deb1ntmnodóinque••ipoid& 

el icenclorriento. 

ouc,11roOH y urtClflCACIOHU Dll. SUYICIO D( 'º™" Dt'IAllADA 

º' ............... 
Olkll"IM ~9J ~flb. 't. CCl. :..t~ T..,..,.... .. u . '-""Ñ. U. GI ......_ T.t. .g 0&$otlfJ.AQO ............ 
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Uconc:iomionto do r .. owoa OOl'O prologar tos oQLipos e:oncc:'todos o kJ red del INEA conVo occOSOJ no 
de$60do.'i do ln'.'n.Jso' ln:u.:Ondose conecb 00 monoro romo:o o denegar t.OMcio• quo M 
eneueruran <fiK>onib'o• on lo rod'. \ndrfe Odrl"W'iJfraeiOn do'°' eonro.woc!onm: cornblos y ro~oldo1 
dO polj~_,c-01 d&I f'le #lfOU peM\olfal: IO Obtoneabl\ el.O ref>Qlfe\ y ol&n\OJ <NI 1r6nco ~ IO red. 

DESCllPCIÓN DEL U t VICIO DE UCENCIAMllHIO 
1AlTIDA CONCUTO UNIDAD CAN110AD 

1 ~enovoci6n dn llC"~lo POf ooco me~' Clo Fllowal llcnnda ' FORllNET modelo FORTIGATE 6CIOE con ..:...C.os ~ 
leñe: ~21903106 y ~21903038"""' 
Ol'Jclr.05 Cciilrolo\ Incluye OC110 IOi FO~llC"Jt. 
FORllCARE y ~tlCIJAJIO UIP que """"º dovolUOón v re.motolo por falos de nordwcre. 
lndr¡o p6l:o ds S«>Orto <M""'º lo vigenclD del 
seMclo do le-lo V90"Clc dM .....tclo do 
lc•nciom:..nto: lo ..;g.nclo d<>I ""' do lo> ~1)Clo> 
WO do doc:o rriese1- lo on•eoo del toMc:k> de 
icenc:.lonWJnto, oJi como ol nc10 efe IV -.fgonc.lo 
setO o mOs laroat den~o de los 5 cSm "°"'°"' 
ccntodo: o oortr oo '° eomurCac.lón del lelo 

tb.mic)V()ci6n Uc: lic:uoúa pOf' úoC9' nliCSiV\ do filu'Wd: Uccrcio 7 

fORllNl'l modt>llJ f07.llGAlE IJ)f eón núme<o• de 
V!rin; 

fG 1!10f1UI02308<. 

FGJ80ff(21023'63, 

FG180Fll21023903 

FCTBOFK210087<4 

FGtl!Ofl~2102"2.S9 . 

1G11!0fl<i 102• 1 n. 
FCIBOIT<21022432 ""'º oroc1nm CeM- y 

Unóod<l do Opetocioln. lrldJv• poro los 
FORllCATE. FORllCAJ1E V FORllCU,..RO IJIP aue 

WdJv• ~ y tomcAcr:o ""' lela> do 

""'-- lnc~e pól:o do ""'°''" dl.<<11110 lo 
~ 4el !«Vicio de llccnclomento. ""1end0 
del ser."'ie.io de flconcicmlon1o: lo 'Vigar.cia dd vw 
do~' llconda1 scrO de Cloce rnct\Cl':\. LO ontroga dd 
- oo ke.-.c:k>1ioNo Oll c omo ol lrOc;,) d• su 
vtgenck:i. wO o m6s rordor den110 dD b 5 dicn 

~~ r~MO. ,t, ec..e.MN't4!ell..-peo, C# . lUOO. CO.otV!e'.lf)), 111f •Sltio~t~ 
-..,uf•.J91!!ro ... ., 



mu ------
nolUJCJlo1.c;ort(Jdo}CJ pot11 de lo comutK.o<.lór' da 
tono. 

bnovociOn de: kenclo por doco mesoi do Licencio t 
:elfwoio poro ccpor10 do oiól!~~ do segl.ddod 
FO!IJWW.Y!Elt 200#. can ..:O-o dO ..no: fl.. 
2ñFlB190:ll665 lrld.r(u pali:to da •C>Porlu d UfOnlu io 
vlgenclo dol ••rvclo de k~ vig.noo 
Oel ,_ 00 k~to: IO V'O<'f'Clo del v>O 

c:o lo1 llcet\C.la1 iefó d4 doc.o meso1. LO cntf(!QO del 
"""lóo dO kenc:lomonlo m ccmo el Wdo dO su 
~nc::lo. seró o m6s t01dor dontro do los 5 dios 
noh.Jf<*t. cOt1todo. o IXl'llr de lo comunlcoc'6n Od 
tolo. 

Debido a at1<Jtldo dol ErA el Salo tlin de 
"""*--.º~del 2026/07/01) Poi"""º 
óol loblconlo fct1~101 del modelo FonlMo"""' 
200f . .. 1oc1uy . .......... - ,,,_.., •quipo 
et& coroct.riltlco1 tu"'10fH. d rortlArdrtM rAZ· 
300G. con un oc.iodo do kcicOnlonlo do vn r•• 
Oho cotne vo1ot o0tevodo, gotontl:oricro o~ to 
c.onllnuldoct 00etotlva y cotr.ccu!bllldoct con lo 
... OOJtr\.cluo f ort.ne:I ~efttc. 

cut.AR cornetc.lof.mdCfc de oroduct°'., ~S.A. do c .v. (l(ewtn)O como pene de su cotzoca6n 
lo tO,Aen!o doc\.mentac'6n: 

• carta original en OOpel meab!t1odo y í•rwo:to por el reproHW\te logo1 do GUIAR 
cornerdalrodofo de Ofodvc-'01 y Mtl"Acio1 S.A. c:Jc c,v. en lo avo 10 c:omoromo'o o svb.iona cvc~ 
doroc10 o vk.:lo ocúJo d~I seiiviclo do lc.onclomlonto por ..nparlodooe ooc.o l'M'SM 
• Rctla lkrico del uovdo dO llc<nclomlenlO prc>P•Jeilo en lo Qll6 debeló idenl'1°<:i:i• Poi codO 
uno de b\ c:onccptOi los corocterd1Cos t6cnlccn sokltOda¡ En cmo de ~too:a et\ dicho lieho 
técnico cor6'ogos. o lole"Ol. estos debet6n «1'0' ~ dano eiooflot. en C<HO ~ OJO 011os 
OOC\lmOrdOt w P'O'M)nlon en ur1 ld'!Oll\O: d to1on1e OI os.po"°'- se dob<Mó ocomootior oº''°' COC'I vno 
tradvcción et 01pofiot. 
• Co1o on OCJIP(!I me.11D11tt0d0 y 'lfgonte. ftmOdo PCt 6 fobñc;an.10 o e.4 moyo1:(1o det soMoio 
de kér<~ • ien•o o ofertor eri donde óe1.'gno o GUIAR comercíolbodetO de J)f'Odi.XI°' V .s.~lot S.A. 
de c .v. corno dhtr'O.lld~ c:a.i10'izodo del J.ctl'Vk:io oe kencion"'°""to sxoovo.slo. 
• OlAAt COtT'IO'C<iliodoro oe ctOOllC•Ot y ~bl S.A. (90 c.v. ~10 Of' IU ptoput"tlO 16crilco: 

e0t10 on PoPt"I mombfotodo flrmoclo por el tes:wot.on.fonle ~ dondo SG corroomelo o 
mol\!~ -~'º cOf'ISde.-ocloldod do lo Wcw · · o k:J - - 1 occ-- · · 

Ofldf!M"""'°rlll .... ~kt. 11, Cd.S-Áfldl'Mf~CP. t'400, Cd.•~, Tlli: -Sl~l..)&00 

- '"'•&!'!.-.. 
'"'" 



~soblo d6 codo uno do los ~1ogon1m Gel penonol osJQnodO ooro el~olo yoperOdón 
dd etoveclO ''"°°'onoo ol monc:oP corroclO do ID fnloi11i0d6JL 

Tooo la lnrormoción Cl QUO tongo oc:co.o ot 00t10nol que GUIAR cornatclal.'OCIOta oo aotJUC:.let\ 
y W'AcJo< S.A. de c.v. cw.lgno pao el -...n:o óot coruroto. e< condd«odo de cor6c1t< 
con.'idenclol 

o u:EA so te:idW\"o el dofoc:t-.o do veriflc'o lo vOfOC.ldod c:to ta lntormoc:lón do tos da<;vmcnto> cltocj()J 
eno)ie~bo. 

Se ~o c~1e ronovo d lc~to ~ """° se c:vcnio con inlromtruc1\Ko en 
OPeroción con Cll fconciatrianto ¡olci!odo. en co>0 oo odauklr olra nuovo conUovor<o o co:>"m 
odíOordo' on: odat.Hc16n do ~o coooc:ltoci6n en OI \ltO OOI ""°"° konoomonto 
di:~ o lr\\•cUJdón Cid nuevo ~o. C\.fYO do oprcmdl::o:o QUO conJovo cuo1qt.ior 
t~. 01imdmo so cuon1a con uno p101otormo lnstOloda dof"ldo 1oslde k'llornio c lón QVO op«0n 
c on b pro!·ccc:56n dcJ servicio dO fccnciomicnlcl ~lodo oet lo cual do OOQWTotrokcnóatricnJo 
"' ~ QUO •ecltor lrigoc& ele coní9"Qdono> y oo >e< ot co>0 lncMo 101nQon10tb oo 
W.001llVCMO IO cual no potm1:11lo 1onotdl,ponlblo do monoro conilhuO IO ln1ormo<lón CllJO rcquloron 
los 6teol usvorfo, do D\ftl llC«1elcmltlf'IJO 

e) Nlv•&e-1: d• s.enic ka. 

• e tic:n1')C do •~iOn :aó como rn6Qr;0 do 5 dla1 naua1o~ COl"ltcao: a por1t do to 
nofr<ociOn por PMO 00! Ooocwfomonto do Sopor1o tknk:o Contra do OOloi v 
Com<Jnlcoelono' o CUlllR como<cloll:ooacc do produelo' v ....idoo SA de C.V. 

• SI el llompa oo ""'ci6n - el ""'- ...- .. "l)lcor6 1o peno "°"""­
eorre~ponécr.To 

d) "'"""º' y condlclOMJ .,. •'*-y de oceptoclón. 

Lo ent1eoo dol c:cnco cloctrtnc:o en el qve ~fiQuc tos kenciamicn~01 (~lol o irro'O"'.oJ o~ 
lnl: qu0 """"'º occedor o len e"""*'> del M!f'bo oo fcenciorrienlo ""'° obl_ ""6 _do 
tr. s dio: na:..r-contado: o pom del do ncm.n:I ;1Qv1cn10 do IO nor llc:oclón dd !ello. 
Lo ocoo1oc'6n dd icMclo do lco~nlo lo re-olioró IO Sub~occlón do t ocutiOt lacndOQlcos 
opo·1octo el\ ol dOOmen·to o COITGO dectrónlco oo OCCc-A o~ ce f~ do to 
lnlo-moóónquore<ocldedk:~o. 

--
C UIULRMO CHAVARRÍA VIWEi'lOR 

WIUOOANll U GAI._ 

-CM!d"" .....,....: r.-wto•:1'1i f;iO, 11, CcA. e,... ArQ!f!t. T~, CP, 14AOO,. Cd, Oll W.G, T• •'52 60W7~ 
~ ..... 



C'IVdOd do M6óe:o o 25 do novleml>fo. 202.S 

fOlMAlO A-1. PIOtOSICIÓN TECNICA 

-·del lkll-e: o u ... ~ COMB1ClAUL\DO'tA DE fl!OOUCTOS y SERVICIOS S.A. do c_v, 
Oomleilotbcol: 1'uomoloopcnNo. 11. Col.Son A."\dró.s To1onapoc, CP. 14400, Ccl do1.;\bk.o 
RfC; ~111277&2 
T"6:ono; ~7""3&00 

ltO. DE 
CONCmO UNIDAD CANTIDAD 

PAmDA 
Roncvoc16r'J do lcencJa oa doce mowtt. oo 
r • .....,. romm mocseio roimCAl'f IJt'il. con 
numo<Ol de !iOrfe: FC6HOE11121903106 y 
FGt.HOEIG21903000 """' Oficln:n ControSoi - oaro "" FOR11CATE. KlRtlC"ll'E • 
rO~nGUARO UTr que .-.CJV'(e del/0-...Ción y 
remcla:o oor f<*:n de tia<Mao1 incluyo o6lza 
da """"1• c:ucr.1e lo vqonc!o del ,.Mclo do licencio 2 
Pconciornlonto V'"!Qoncia dol >CMclo da 
Uconc5omlenl'o lo vlg<tndo dol ""' da "" le:- iet6 <>e ooca ,,....,.. lo en•eoo del 
·-do ncenclOmlonto. .,,¡como el inlclQ 9<I 
Su ~enclo, -6 o mós tOf'tklr dentro de 1o$ s dím 
no.~ conk>de" o oor!i oo IO cOl'TiUÑ:oci6n 
d"'I-. 
J\!)f'IO't'OCKIM d& lc~nc.lo l)Ot' dOC.6 M01"5 de 
OOW<lll fORlU<!J moddo KlRllC.\lé lfOf con 

1 
nYmeroi do rel".e: 
í0 180FT01 0230&4 
rc1~21~ 
fC18JflJ:21023903 
FCTBORK2 ICOB7<& 
F01BOR0102'251, 
FCll!Om2102•1n, 
rcroom:11022A32 poro OftcJoO\ Canlfolm y 
llnklooc!t d<> Opo<odóft ltlelUI• paro "" llc"'100 7 
FORllGA~ fO;¡llCIJ<E y FO.QUCUAAD UTP que 
irw:luve dovoluc:iOn y r~o po- rolas ese 
hOldWC< .. lndu>o oóllo de '°°°"º cwonlt lo 
..igtnda del !ON'Clo do lie4nclon'lon•>. Vigenóo 
dOl •orvlclo cfo fcet>ciamlo<\lo: lo vigenc;lo del"'° 
do las lconclos wó da ooeo "'°""- lo on!>eQO 
dol ICMclo do konc:iomlo<>10. o~ como ol lriclo 
do iv >Agonc:lo, Mlfti o mó-s 1ord01 dMlto do Sos .s 
dlm oah,role1 COtllodol o _,, de lo 
CO<TU'llcodónOOllolo. 

-~ ll T•dilile6: r~NO, 11, OCll,~MOrM 1m:lll ..... c;:,P. '1.4400, CG. .. 'JeuiO, Tet •5211t)~~.)ol00 

- ,•!J!f'&l!!!'nm' ... ., 



R.-ocl<ln de lconc:lo - doce "''"'" dO softwcte poro 'ª"Ol''lo do onófils ce 1og\.11dod 
fO~llmAL YZER 200F, cOtl .....,,o ae IClle: R· 
:lliml\>OOOUS -.VC Dll':a de >CC01e d<.ttlnla 
la ~lo dOI soMela do lle &t1Clomlon10. 
V'~lo cid 1'Jtvlclo "" llc~10: IO 
•IOe<do cid ._ dO las lconclol ""º de doce 
N'le'.M. Lo entrego ctel s9'Vfdo de Gcenclom~o. 
Oll como et ~ do su vfooncla. >er(J o mós 
tc:rc:tics" don_"JO do lo.\ S d!cn noMdtrl c.ontOdos o 
pam do lo ccmunlcocó6n del follo, 

Oet:Odo al OtU>do del Ene! al 5cle lrin dO 
camen:ioll:oQó., o porit da! 20'26/1>7/011 -
porro dGI Scbr'Conlo ro11no1 del modelo 
F<n.Malv:« ZXII. te ~ .., lo "'"-

"'-"' •• equipo do CCl'OCleridko:t 
1upedore1, el r«ttAnotyz_• •At·JOOG. con un 
P<!fiodo do lc:enclomienio de un ll 1 ollo como 
volo< ogrogodo, Q<>fDnfllonclo ad lo conllnl.ldad 
OPfJ'Oli"lo y c:omc:>Ollblldod con lo V\fl'oeilrud\lo 
Fonlnet e>ltletll<t. 

GUlUiMO CHAVAR!llA 111UAS(OOR 
trrUSOOAHlt uc .. L 

Lk:oncJo f 

- - -~ ....-i:W..:: r,.....~"'° ,,, OC11.$M~ '-=-•'*·e.-. '-'400, ea. .. t.IU(;o. Ttt • R ~11..:MOO 
- .aY'.,.,!!Dl!l!,"l • 

'º .. ª 


